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Quito, D, M. 11 de Agosto del 2017 ' 

Señor 

JUAN PABLO MÉNDEZ CLAVIJO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle a. Usted, que la compañía denominada “KLABEREP CIA. 

LTDA.”. De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, en concordancia con 

el contrato constitutivo, Cláusula Sexta: Nombramiento .de Administradores, tuvo el 

acierto de designarle por unanimidad GERENTE GENERAL, - para el período de 

CINCO (5) años, con las atribuciones y deberes constantes en la Escritura Pública de 

”* Constitución, autorizada por el Doctor Pablo Arturo Vásquez Méndez, Notario Público 

“Décimo Sexto del Cantón Quito, el 24 de Marzo del 2017, e inscrita en el Registro 
- Mercantil el 10 de Abril del 2017. 
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. Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el: Art. 13 de la Ley de Compañías, toda vez que 

- Usted, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

(NN e , Y, ) 
Ea JIMENA CLAVIJO BENI 

PRESIDENTA 
“KLABEREP CIA. LTDA.” 

PASAPORTE No. AR 371722 

Atentamente, 
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== 1? ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía “KLABEREP 
=  ' CIA. LTDA.” Quito, D.M., 11 de Agosto del 2017... 

=>: ] un tallo Ménte 
E JUAN PABLO MÉNDEZ CLAVIJO: 

  

GERENTE. GENERAL 
“KLABEREP CIA. LTDA.” 

PASAPORTE No. AP. 906085 I
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TRÁMITE NÚMERO: 53550 

*3785051RCCOXSYx*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

UMERO DE-REPERTOR aci] 41158 

1 30/08/2017 

2] 13144    j : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KLABEREP CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MENDEZ CLAVIJO JUAN PABLO 
IDENTIFICACIÓN: AP906085 

Y. CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1498 DEL 10/04/2017.- NOT. 16 DEL 24/03/2017 DZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A EConEal q, 
anión z ¿0 co Ke 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A30 DÍA(S) DEL MÉSADE AGOSTO DE 2017 
JS 
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AB. MARCO LEON S MARIA 
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a RESOLUCIÓN N? 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA > 
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a 2 Y, o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE OICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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